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� . DI, ; ARTICULO P:RIMERO: :  DESIGNAR al Abog. CAROL VANESA BICERRA SALDAÑA, 
�"': "" en el cargo de SECRETARIA GENERAL (F3) de la Munic ipa l idad Provincial  de Maynas,  bajo 

� ., �� los alcances del Decreto Legislat ivo Nº1057  "Régimen Especial de Contratación de Servicios" 
1 . 

y normas reqlamentarias, a partir del  1 3  de Marzo del 2023. 

Que,  la Ley Nº28175 ,  Ley Marco del Empleo Públ ico en su Articulo 4º ,  numeral  3, l iteral 
a) ,  señala que el Directivo superior es el que desarrolla funciones administrativas relativas a la 
dirección de un órgano, programa o proyecto, la supervisión de empleados públicos, la 
elaboración de pollticas de actuación administrativa y la colaboración en la formulación de 
pol ít icas de qobierno. A este qrupo se ingresa por concurso de méritos y capacidades de los 
servidores ejecutivos! y especial ista, su porcentaje no excederá del  · 10% del total de empleados 
de la en t idad .  (  .. .  ) .  Una quinta parte del porcenta je referido en el párrafo anterior puede ser 
desi_gnada o i-emovi'.da l lbrernente por el t itular de la entidad ( .. .  ) ;  ,',:;'/JAf . · : i '. · ,.  :  '.  Que ,  mediante Resolución de Alcaldía N°406-2016-A-MPM, de fecha 06 de octubre , .  ; · .  /  . · \:.·· de l  2 0 1 6 ,  se ha dispuesto en el Artículo Pr imero, que a part i r  de la focha los cargos de Gerente ,  

:  /': :· ·  · : -  i .  Sub Gerente, Jefes 9e Oficina Generales ,  Jefes de Áreas y D irect ivos de confianza de l ibre 
·  ·  des ignación v remoción y nivele�s equivalentes de la Munic ipal idad Provincial de Maynas, 

1 cuyas plazas orpán lcas están contenidas en el Cuadro de Asignac ión de Personal (CAP) ,  � quedan comprendidos en el Ftég imen de Contratación Adm in istrat iva de Serv ic ios (CAS) ,  en 
�:�,,,, •""t•z  � virtud de los fundam��tos glosados en los considerando� de la Resolución de Alcald f  a y según 
f 'f";e'f� anexos adjuntos que forman parte de la presente resolución ;  
J(1,,# l?i:, 
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Que,  el Decreto Legislativo Nº1057 "Régimen Especial  de Contratación 
Administrativa de Servicios",  es apl icable a toda entidad púb l ica sujeta al Decreto Leg is lativo 
Nº276 ,  Ley de Baseslde la Carrera Administrat iva y de Remuneraciones del Sector P ú b l i c o (  .. .  ) ;  ::::;\;�-��,_-(: ... · · · .  Que ,  ,i la fetjha se encuentra vacante la plaza y cargo de SECRETARIA GENERAL 

1 · _ � .  -,_: . ,. · . (Niv�I .  F3) .de la �u¡·1 ic ipalidad Provi�cial D� Maynas ,  por lo que es necesario emit ir  el acto 
�.,;U: ,5,;' ·;i" ;;'j adminlstrativo mediante el cual se des igne al t itular. 

�> .:¡�';, Que ,  estando a las vlsaciones de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos ,  
/,""¡; e�,,� . 

���>··' Gerencia de Administración y F inanzas ,  Gerencia de Planeamiento y Organización ,  Oficina de 
Asesoría Jur ídica y de la Gerencia Mun ic ipa l ;  y en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Nº27972 "Ley Orgánid:a de Munic ipa l idades" a esta Alcald ía ;  

RE$0LUCIÓN IOE ALCALDÍA Nº , lf �) -20�!3-A-MPM. 

lqu i tos ,  2 ? MAR 2023 
VISTO: 

El Memorando Nº135-2023-A-MPM de fecha 13/03/2023 ,  procedente del Despacho de A lca ld ía de la Murucípal idad Provincial de Maynas ,  y Ref . Memorándum Nº157-2023-GM 
MPM ,  Oficio Nº 357-2023-GiAF�MPM y Oficio Nº 109-2023-GM••MPM, mediante el cual se 

�tj PRo17-1tc designa al Abog. $AROL VANESA BICERRA SALDAÑA ,  en el cargo de SECRETARIA 
J b ENERAL (Nivel R�munerativo F3), a part ir del 1 3  de marzo del 2023 .  
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2 1-lft-Gtsl'/. c1�� ¡,:; CONSIDERANDO :  l e  �  Cv;¡,0. /)f � * , 

\S01,') -��f et'� Que ,  la Ley 27972 - l.E�Y Orgánica de Munic ipa l idades en su Art ícu lo 20° ,  numeral  1 7 ,  
"�t���., concordante con el artículo 77º del reg lamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrat iva 

y de Rernuneraclones del Sector Publ ico aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
precisa que la acción de designación en cargos de responsabi l idad directiva o de confianza es 
decisión de la autoridad competente .  
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas a 
avés de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos y la Subgerencia de Contabi l idad y 
esorerla el cumpl imiento de la presente Resolución, de acuerdo a sus competencias. 

Regístrese, Notifíquese y Cúmplase.  

¼f,._l' M U N I C I P A L I D A D  P R O V I N C I A L  D E  

iMAYNAS .  � w  

¡  f/� lt�� -,¡¡;¡¡m;r - 
ARTICULO SEGUNDO: El Abog. CAROL VANESA BICERRA SALDANA, al cu lminar 

sus funciones en el cargo a que refiere el artículo primero de la presente Resolución, terminará 
su vínculo laboral con la Munic ipalidad Provincial de Maynas, en concordancia con lo dispuesto 
en el Articulo 77º del Reglamento de la Ley de Base de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Publ ico, aprobado por el D .S .  Nº005-90-PCM. 
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